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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

ACTA ORDINARIA                                               FECHA: 
A.J.D.I./28-2011                                                     13 de mayo de 2011 
 
 
IMPRESIÓN: 16-05-2011      TEL: 2661-3020 ext.102  TELEFAX: 2661-1760  

 
 

Responsable de Ejecución: Dirección General Técnica 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto 

Costarricense de Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

1- Que conoce esta Junta Directiva nota suscrita por el Sr. Hernán Veliz Mayorga, en su condición 

representante legal de la sociedad Pikin del Pacífico S. A., propietaria de la embarcación Capitán 

Jerry, Certificado de Matrícula P-0199, con licencia de pesca N°. H-0056-95-P-0305-05 con 

vencimiento al 27 de febrero de 2006. 

2- Que sustenta su petitoria el Sr. Veliz Mayorga en el hecho que la citada embarcación se 

encontraba en estado de inactividad con vencimiento al 27 de noviembre de 2007, de 

conformidad con el oficio PRI-1300, la cual por razones meramente económicas  no le fue 

posible cancelar, dado que su otra embarcación denominada Pikin Star se incendió en labores de 

pesca. 

3- Que a esa fecha se encontraba en la segunda prórroga de inactividad, razón por la cual y 

conforme a lo resuelto por esta Junta Directiva en su Acuerdo AJDIP/733-2010, en el cual se 

extendió y así se reconoció el plazo de vigencia de las inactividades hasta por 10 años, la 

embarcación de su propiedad se encuentra cubierta por dicho período. 

4- Que en atención a ello solicita se proceda a reconocer y autorizar y extender el plazo de 

inactividad de ésta embarcación. 

5- Que considera la Junta Directiva procedente y valederas las gestiones del Sr. Veliz Mayorga, por 

lo cual se debe reconocer en ese sentido. 

 

Por  lo tanto, la Junta Directiva;  

 

Acuerda 
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1. Autorizar el sétimo período de inactividad solicitado por el el Sr. Hernán Veliz Mayorga, para la 

embarcación Capitán Jerry, Certificado de Matrícula P-0199,  para lo cual de previo deberá 

cancelar los cánones pendientes resultantes. 

  

Acuerdo Firme 

 


